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OPINIÓN DE IMPACTO PRESUPUESTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

RELATIVA A LA INICIATIVA QUE CREA LA LEY ORGÁNICA DE RADIO EDUCACIÓN  

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, numerales 

1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos; 18, párrafo tercero de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 157, numeral 1, 

fracción IV; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 1, fracción III, inciso e); del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se abocó al estudio y análisis de la mencionada Iniciativa.  

ANTECEDENTES 

El 24 de abril de 2019, el Diputado José de Jesús Martín del Campo Castañeda, Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de la Ciudad de México, presento la Iniciativa que crea la Ley Orgánica de Radio Educación. 

El 31 de julio de 2019, la Secretaría de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura turnó la 

Iniciativa a la Comisión de Educación para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.  

CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

En la exposición de motivos, la iniciativa menciona la importancia de la institución radiofónica de radio educación 

en el país, así como el reconocimiento que esta ha tenido a nivel internacional. 

La radiodifusora de radio educación es uno de los medios públicos de mayor prestigio en el mundo, pero que cuenta 

con poco apoyo del Estado y los profesionales que en ahí laboran, carecen de las condiciones adecuadas para 

desarrollar su labor en forma óptima, pues no se les reconoce las funciones, necesidades y salarios específicos 

propios de la función que desempeñan, sino que se les homologa a los trabajadores manuales, desde que 

pertenecía a la Secretaria de Educación Publica, situación que había prevalecido al estar dentro de la Secretaria de 

Cultura. 

Algunos otros medios públicos relacionados con las telecomunicaciones y la radiodifusión tienen ya el carácter de 

organismos descentralizados, pero la radio pública (que es de las más antiguas), continua sin estar en el mismo 

nivel que otros medios. 

La presente iniciativa pretende fortalecer a la emisora del Estado para que sus trasmisiones se mantengan con la 

misma calidad y con mayor fortaleza para su difusión, ahora que está en proceso el inicio de las trasmisiones a 

través de Frecuencia Modulada. 
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La iniciativa contiene seis capítulos entre los que se incluye capítulos dentro de los cuales se establecen: los 

principios rectores, las atribuciones de Radio Educación, los Órganos de Gobierno, el Consejo Ciudadano, la 

Defensoría de la Audiencia y el régimen laboral, todos relativos a Radio Educación.  

Dicho ordenamiento pretende que el órgano desconcentrado de la Secretaría de Cultura, Radio Educación, se 
eleve a rango de organismo descentralizado.  
 

Objetivo 

La presente iniciativa tiene por objetivo dotar de personalidad jurídica y patrimonio propios al órgano 

desconcentrado de Radio Educación, elevándolo a rango de organismo descentralizado con el propósito de 

garantizar su estabilidad y libertad editorial. 

 

CONSIDERACIONES PRESUPUESTARIAS 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario que tendría la instauración de la iniciativa, esta 

Comisión solicitó la asesoría del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. 

Dicha instancia estima que la aprobación de la Ley Orgánica de Radio Educación, generaría un impacto 

presupuestario estimado por un monto de 18 millones 665 mil 736 pesos destinados a la creación de una Órgano 

Interno de Control, así como de un Área Jurídica. Adicionalmente, es factible que se demanden mayores 

recursos asociados al cambio de régimen laboral de los trabajadores (apartado B a al apartado A del artículo 

123 Constitucional) y por la creación de un nuevo tabulador salarial que se establece en el artículo cuarto 

transitorio.  

Estimación del impacto del Órgano Interno de Control 
I. Servicios Personales  
 

Clave Descripción Núm. De 
plazas 

Percepción ordinaria 
bruta anual 

Monto Total 

M33 Contralor Interno 1 1,216,363 1,216,363  
M21 Director de Área 4 937,853 3,751,412 
N22 Subdirector 4 593,068 2,372,272 
O23 Jefe de Departamento 8 407,479  3,259,832 
“A” Secretaria Ejecutiva 5 244,534  1,222,670 
 Monto Sueldos y Salarios 22  11,822,549  

II. Gasto Operativo 3,886,618 
Razón Gasto de Operación a Servicios Personales 33  
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Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, 

Tomo IX, Analítico de Plazas. Secretaría de Gobernación. 

 

Estimación de un área jurídica  

I. Servicios Personales  

Clave Descripción Núm. De 
plazas 

Percepción ordinaria 
bruta anual 

Monto Total 

N22 Subdirector  1 593,068 593, 068 
O23 Jefe de Departamento 4 407,749 1,629,916 
    2, 222,984 

 

Fuente: Elaborado por el CEFP con datos del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, 

Tomo IX, Analítico de Plazas. Secretaría de Gobernación. 

 

Asimismo, la propuesta contiene elementos que no causarían impacto presupuestario, entre los que destacan los 

siguientes:  

 Actuar como la radiodifusora cultural del Estado mexicano. Actualmente ya existe el programa 

presupuestario E013 Producción y transmisión de materiales culturales y artísticos, cuyo objeto es 

contribuir a promover y difundir el arte y la cultura como recursos formativos privilegiados para 

impulsar la educación integral mediante la transmisión de programas en las señales de radio y 

televisión con contenido cultural, artístico, educativo y de entretenimiento. 

 Participar en la formación de recursos humanos especializados en las diversas disciplinas relacionadas con 

su labor. De acuerdo con el organigrama de Radio Educación, dicho organismo cuenta con el 

Departamento de Servicio de Carrera y Organización través del cual se infiere se pueden desarrollar 

las actividades relacionadas en la presente propuesta. 

 Recabar información y elementos estadísticos que reflejen el estado de las funciones de Radio Educación. 

Con base en el citado organigrama se identificó que ya se cuenta con áreas vinculadas directamente con 

las tareas que se proponen, entre ellas, una de Control de Gestión para la Dirección General, y la 

Subdirección de información, esta última con funciones de: investigar nuevas fuentes de información, 

supervisar las fuentes de información, coordinar los servicios informáticos, etc. 

Presupuesto Estimado para 2020 15,709,167  

II. Gasto Operativo 733, 585 
Razón Gasto de Operación a Servicios Personales 33  
Presupuesto Estimado para 2020 2, 956,569  
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Derivado de lo anterior, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública emite la siguiente: 

OPINIÓN 

PRIMERO. La presente Opinión se formula únicamente en lo correspondiente a la materia competencia de esta 

Comisión.  

SEGUNDO. La aprobación de la Iniciativa por la que se crea la Ley Orgánica de Radio Educación, generaría un 

impacto presupuestal, que asciende a un monto de, al menos, 18 millones 665 mil 736 pesos destinados a la 

creación de una Órgano Interno de Control, así como de un Área Jurídica. Adicionalmente, es factible que se 

demanden mayores recursos asociados al cambio de régimen laboral de los trabajadores (apartado B al 

apartado A del artículo 123 Constitucional) y por la creación de un nuevo tabulador salarial que se establece 

en el artículo cuarto transitorio.  

TERCERO. Remítase la presente Opinión a la Comisión de Radio y Televisión para Dictamen.  

CUARTO. Por oficio, comuníquese a la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, para su conocimiento.  

 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2019. 


































